
Registro: 719 

CONSTRUCCIONES, MANTENIMIENTO Y SERMIGIOS 
SERVIAÑAZCO CÍA. LTDA. 

Constituida mediante Resolución No, 09.0.1J,003013, derBblasmbierdihog909 

Nueva Loja, 22 de septiembre de 2009 

Señor 
Silvio Manuel Añazco Robles 
GERENTE GENERAL DE CONSTRUCCIONES, MANTENIMIENTO 
Y SERVICIOS SERVIAÑAZCO CÍA. LTDA. 

Presente. 

De mi consideración: 

En calidad de secretario  AD-HOC de CONSTRUCCIONES, 
MANTENIMIENTO Y SERVICIOS SERVIAÑAZCO CÍA. LTDA., y de 
conformidad a lo que estipula las DECLARACIONES.- SEGUNDA de la 
escritura de constitución de la referida compañía, que se encuentra 
protocolizada en la Notaria Segunda del Cantón Lago Agrio, el día diez de 
julio del año dos mil nueve y previa Resolución de la Superintendencia de 
Compañías. No. 09.Q.13,003013 del 24 de julio del 2009; me permito 
NOTIFICARLE que ha sido designado como GERENTE GENERAL. 

El cumplimiento de sus obligaciones y responsabilidades de GERENTE 
GENERAL de nuestra compañía, deberá sujetarse a nuestros Estatutos, 
las resoluciones de los directivos y más disposiciones legales vigentes. 

Una vez que usted suscriba la aceptación del cargo, esta NOTIFICACIÓN 
constituye su NOMBRAMIENTO sin necesidad de otra formalidad para la 
plena validez. 

Seguro de contar con su atención, me suscribo. 

Atentamente, 

  

SECRETARIO AD-HOC 

    

Notificado c OMBRAMIENTO de GERENTE GENERAL y consciente 

de la respónsabilidad de este cargo, ACEPTO, para constancia de lo cual 

firmo hgy día 21 qe) septiembre de 2009 

Silvio Marie Áñazco Robles 

C. C. No. 070390517-4



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON LAGO AGRIO 

Dir. Portoviejo y Circunvalación. 
LAGO AGRKIO - SUCUMBIOS - ECUADOR 

CERTIFICO: 

Hoy en el Tomo: PRIMERO, folio: Seiscientos diez y nueve, bajo el 
Humero: Setecientos diez y mueve queda inscrito el precedente 
NOMBRAMIENTO GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCCIONES MANTENIMIENTO Y SERVIAÑAZCO CIA. 
LTDA. En el Regístro correspondiente. 

   

    

Nueva Loja, sepfiembre 21, 2009 

Ab. Norma Waldiviezo Díaz. 

DEL CANTOMN LAGO AGRIO


